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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL -- EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE DOS CONCESIONES PARA OP~RAR 
Y EXPLOTAR COMERCIALMENTE FRECUENCIAS DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 

/ 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL 

/ SERVICIO PÚBLICO DE-RADIODIFUSIÓN SONORA EN"---AMPLITUD MODULADA Y SU 
FRECUENCIA ADICIONAL EN FRECUENCIA MODULADA, Y UNA CONCESIÓN ÚNICA, 
AMBAS P~RA USO COMERCIAL \ / \ '~ / 

ANTECEDENTES 

/ 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunictaciones y Transportes (la 
· - "SCT") y la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones ( la "COFETEL"), de 

conformidad con lo dispuesto en la L~y Federal de Radio y Televisión (la "LFRTV") 
otorgaron a favor de las personas morales indicadas en el Anexo l de la presente 
Resolución (los "Concesionarios"), los respectivos Títulos de Refrendo de las 
Concesiones para continuar usando comercialmer:ite -una frecuencia de 
radiodifusión en la banda de Amplitud Modulada y su frecuencia adicional en 
Frecuencia Modulada, a través de las estaciones con distintivo de llamada, 
poblaciór\ principal a servir y vigE:Jncia que se indican en el referido Anexo 11 (las 

, "Concesiones"). 

11. Decreto de ReformaConstituclonal. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el DOF el "Decreto por el qut? se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma -, 
Conytitucional"), mediante el cual se creó el, ✓ nstituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"), 

/ 

\ 111. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó én el DOF el "Dedreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 

/ 

Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telec9municaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto-Gle Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

\ 

/ 

/ 
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IV. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto / 
Orgánico del lnstitÚto Federal de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y/cuya última modificación fue 
publicada el 20 de julio de 2017. ~ 1 

( 

/ 

V. Solicitudes de Ref@ndo o Prórroga. Mediante escritos presentados ante el Instituto 

2 

/ 

en las fechas que se señalan a continuación y en el Anexo l de la presente 
Resolución, los Concesionarios por conducto de sus representantes legales, 
solicitaron el refrendo de la vigencia de las respectivas Concesiones (las 
"Solicitudes de Prórroga"). \ 

! 

IMPULSORA DE RADIO DE 
XEFA AM 950 kHz 

Frecuencia 
XHFA FM 89.3 MHz 

Chihuahua, 
28-abr0 17 

CHIHUAHUA S.A. DE C.V. Adicional Chihuahua 

Frecuencia 
Puerto 

XEPVJ-AM, S.A. DE C.V. XEPVJ AM 1110 kHz 
Adicional 

XHPVJ FM 94.3MHz Vallarta, 26-abr-17 
Jalisco 

VI. Solicitudes de opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con los oficios señalados en 
el Anexo 3 de la presente, la Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto, de 

/ 

conformidad con lo establecido en los artf culos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solicitó ~la Unidad de Cumplimiento Informara el estado que guarda el 
cumplimiento de las obligaciones de las Concesiones. 

VII. Solicitudes de opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante los 
oficios señalados en el Anexo 4, la Dirección General de Concesiones de 

\ Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico, solicitó a la 
Dirección General de Concentracione$ y Concesl~nes de la Unidad de 
Competencia Económica, emitir opinión en/materia de competencia económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

~ \ 

VIII. --~ollcltudes-de opinión a la Secretaría de Comunlc9ciones y Transportes. Con oficio 
IFT/223/UCS/853/2017 de fecha 2 de junio de 2017, la Unidad de Concesiones y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114 de la Ley Federal d~ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley"), solicitó a la SCT la emisión de la 
opinión técnica que estime procedente respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

/ 
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IX. Solicitud a la Unidad7de Espectro Radioeléctrico sobre interés público y cálcule/del 

monto d~ contraprestación. Con oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/1506/2017 de fécha 

"-- 2 de junio de 2017, la Unidad de Concesiones y Servicios solicitó a la Unidad de 

Espectro Radioeléctrico, que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 

114 de la Ley, determine si existe interés público en, recuperar el espectro objeto de 

las Solicitudes de Prórroga; asimismo, en términos del artículo 29' fracción VII del 

Estatuto Orgánico, realizara las gestiones necesarias a efecto de calcular el monto 

de la contraprestación que deberán cubrir los Concesionarios conmotivo de dichas 

X. 
"" 

solici~udes. \ 

Opinión de la Secretaría de Comunicaciones y Transporteª. Mediante oficio 1.-176 

de fecha 6 de J~lio de 2017, la SCT emitió las resp1ctivas opiniones desde el punto 

de vista técnico en relación a las solicitudes pres1ntadas por los Concesionarios. 

"" 
XI. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico sobre Interés Público. Con 1oficio 

IFT /222/UER/DG-PLES/0l2/2017 del 13 de junio de 2017, la Dirección General de 

Planeación del Espectro adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitió / 

opinión y determinó que no existe interés público en~ recuperar el espectro 

radioeléctrico objeto de las Solicitudes de Prórroga. 

XII. Opiniones en materia de Cumplimiento de Obligaciones. Me
1

diante los oficios que 

se seflalan en el siguiente cuadro y en e! Anexo 3 de la presente Resolución, )d 
Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió 

los dictámenes respectivos, por el cual informó el resultado de la revisión 

documental sobre el cumplimiento de obligaciones·practicado a los expedientes 

de los Concesionarios, deriJadas de las Concesiones, así ~orno coo las 

disposiciones legales y administrativas en materia de radiodifusión. 

IMPULSORA DE RADIO DE XEFA 
CHIHUAHUA S.A. DE C.V. 

AM 950 kHz XHFA 

2 XEPVJ-AJY1, S.A. DE C.V. XEPVJ AM 1110 kHz XHPVJ 

FM 89.3MHz 

FM 94.3MHz 

Chihuahua, IFT /'223/UCS/854/ 
Chihuahua 2017 

Puerto 
Vallarta, 
Jalisco 

IFT /'223/UCS/854/ 
2017 

2/06/17 

2/06/17 

IFT /225/UC/DG­
SUV / 445/2018 

IFT /225/UC/DG­
SUV / 445/2018 

\ 

XIII. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante los oficios que se 

describen en el siguiente cuadro y en el Anexo 4 de la presente Resolución, la 

Dirección General de Concentracione~ y Concesiones de la Unidad de 

/ 
/ 

30/01/18 

30/01/18 
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Competencia Económica emitió opiniór en materia de competencia económica 
respecto a las Solicitudes de Prórroga. / 

\ 

IMPULSORA DE RADIO DE 
XEFA AM 950 kHz XHFA FM 89.3MHz 

Chihuahua, IFT /223/UCS/DG- 21-ago-17 IFT /226/UCE/DG 0B-sep-17 CHIHUAHUA S.A. DE C.V. Chihuahua CRAD/2311/2017 CCON/613/2017 

/ Puerto 
IFT /226/UCE/DG XEPVJ-AM, S.A'. DE C.V. XEPVJ AM lll0 kHz XHPVJ FM 94.3MHz Vallarta, 

IFT /223/UCS/DG-
21-ago-17 08-sep-17 CRAD/2311/2017 CCON/613/2017 Jalisco 

XI\(. Contraprestación emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Mediante oficio 349-B-l l 49 de fecha 22 de septiembre de 2017, la Unidad de : 
Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(la "SHCP"~ opinó favorablemente el monto de los aprovechamientos por 
concepto de contraprestación que deberán pagar los Concesionarios por el 
otorgamiento de la prórróga de las Concesiones de mérito. 

En virtud cÍe los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO' 
/ 

Primero. - Competencia del Instituto. De conformidad con el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 

/ 
efecto, tiene a ·su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovech9miento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los seNicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a · 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 1 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de ', 
cesiones o cambios de 9ontrol accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de rádiodifusión y telecomunicbciones. 
\ 

! 
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Asimismo, conforme al artículo 28 párrafo décimo sexto de la Constitución: el Instituto es 1 
la autoridad en la materia de competencia económica de los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará de for'?ria o,simétrita\a 
los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a 
la competen_cia,,,y la libre \concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 
concesionamiento y a la proplªdad cruzada que controle varios medios de~ 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. / 

De igual forma, conforme a lo establecido en los arrículos 15 fracción IV y 17, fracción 1 

dela Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y 6/'fracciones I y XXXVIII del 
Esfatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar las 
concesior{es previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

" 
\ Para dichos efectos, conforme a los artículos 32 y 34 fracción II del Estatuto Orgánico, 

corresponde originariamente a 19 Unidad de Concesiones y Servicios Pºl conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de Rrórroga de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. \ 

I -... 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción yl supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órgano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver 
las Solicitudes de Prórroga que nos ocupan. 

/ 

\ 

I 

Segundo. - Marco jurídico aplicable. Para efectos del trámite e ir:itegración de las 
Sbl'icitud{s' de Prórroga materia de la pres~nte Resolución, deberán observarse los 
requisitos establecidos en la legislación vigente al momento de la presentación de las 
mismas, esto es, en concordancia con lo dispuesto en la Constitución, la Ley, la Ley 
Federal de DerechQs y el Estatuto Orgánico. 

í --

El.~rtículo 28 de la Constitución, párrafo décimo séptimo, dota de facultades al'lnstituto 
/ 

para otorgar concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
fijar E?J monto de las contraprestaciones por su otorgamiento, una vez recibida la opinión 
de la autorida~hacendaria. De igual maneJa, señala que el Instituto deberá notificar al 

· j Secretario del ramo previamente a su determinación, quien podrá emitir su opinión 

/ 

/ 

/ 

¡_ / 



/ 
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técnica no vinculante en un plazo de 30 días naturales. Al efecto, a continuación se 
transcribe de manera íntegra el párrafo citado: · '1 

/ 
\ 

"Artículo 28 . ... 
J 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, ti_tularidad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesiones podrán ser para uso ccpmercial, público, privado y social que incluyen las 
comunitarias y las indígenas, las que se1 sujetarán, de acuerdo con sus fines, a los principios 
establecidos en los artículos 2o., 3o., 60. y lo. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de las contraprestaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la 
autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendaría. Las 
opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no 
mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan /as opiniones, el Instituto 
continuará los trámites correspondientes.º / \ 

J 
Por s1::1 parte, el artículo 114 de la Ley señala a la letra lo siguiente: 

•Artículo 114. Para el otorgamiento de las prórrogas de concesidnes de bandas de 
frecuencias o de recursos orbitales, será necesario que el concesionario la solicite al Instituto 
dentro del año previo al-inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la cbn9esión, 
se encuentre al corriente en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley y 
demás disposiclone~ap/icables, así como en su título de concesión. 

El Instituto resolverá dentro del año siguiente a la presentación de la solicitud, si existe Interés 
públlco en recuperar el espectro radioeléctrico o los recursos orbitales, en cuyo caso 
notificará al concesionario su determinación y procederá la terminación de la concesión al 
término de su vigencia. 

/ 

En caso que el Instituto determine que no existe interés públlco en recuperar el espectro 
radloeléctr/cg;o los recursos orbitales, otorgará la prórroga sol/citada dentro del mismo plazo 
señalado en el artículo anterior, siempre y cuando el concesionario acepte, previam~nte, las 
nuevas condiciones que fije el Instituto, entre las que se Incluirá el pago de una 

/ contraprestación. ) 

Para el otorgamiento de las prórrogas de las concesiones a las que se refiere Jsta Ley, el 
Instituto notificará a la Secretaría, pr$vio a su determinación, quien podrá emftlr una opinión 
técnica no vinculante, en un plazo no mayor a treinta días. Transcurrido este plazo sin que se 
emita la opinión, el Instituto continuará el trámite correspondiente." · 

En esa tesitura, s~ desprende que los supuestos de procedencia para el otorgqmiento 
de las prórrogas de concesiones en materia de radiodifusión son: (i) solicitarlo al Instituto 

/ 
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dentro del año anterior al inicio de la última quinta parte del plazo de vigencia de la 
~ 

concesión; (ii) estar al corrien_te en el cumplimiento de las º?ligaciones establecidas en 

la 'Ley, el título de concesión y demás disposiciones aplicables; (iJi) determinar si existe 

\ interés público por parte del Instituto en recuperar el espectro radioeléctrico 

concesionado; (iv) que se cuente con la opinión técnica no vinculante por parte de la 

SCT; y, (v) aceptar preyiamente las nuevas condiciones. 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción Vil y 50 fracción XII del 

EstatuJ:,P Orgánico, se requiere la emisión; de las opiniones o dictámenes 

correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico I y de Competencia 

Económica en el marco de1 sus respectivas atribuciones en relación con las solicitudes 

que nos ocupqn. / 

Cabe destacar que para este tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de 

procedencia establ~cido por el artículo 173 apartado A fracción II de la Ley Federal de 

Dere~hos vigente a partir del l º de enero de 2016, que señala obligación de pagar los 

derechos por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de 

concesiones en materia de telecomunicaciones o rbdiodifusión, para el uso, 

aprovechamiento o explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

1 

Tercero. - Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios/ 
\ -- \ ----

por conducto de la Dirección G¡;eneral de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis 

de las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos E?Stablecidos en el 

artículo 114 de la Ley, en los siguientes términos: 

--------~ a) Temporalidad. Por lo que hace al requisito de procedencia establecido por el 

referido artículo 114 de la Ley, relativo a que los Concesionarios presenten las 

solicitudes de prórroga dentro del año previo al inicio de la última quinta parte de 

la vigencia de la Concesión, y para que la autoridad se encuentre en aptitud legal 

de __(_ealizar_ el trámite de prórroga 1ue nos ocupa, este Instituto considera lo 

siguiente: 

Los Concesionarios formularon su solicitud dentro del año previo al inicio de la última J 

quinta parte de la vigencia de lq_ Concesión, conforme a lo dispuesto en el artículo 

citado, por lo tanto, cumplieron con el requisito de temporalidad para la 

presentación de la SolÍcitud de Prórrog-a, en razón de que la misma fue ingresada 

dentro del plazo legal, como se indicó en el Antecedente V de la presente 

Resolución. 

I 

\ 

\ 
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IMPULSORA DE RADIO 
Frecuencia Chihuahua, DE CHIHUAHUA S.A. DE XEFA A~ 950 kHz XHFA FM 89.3MHz 27-abr-10 2&-abr-20 c.v. Adicional Chihuahua 

Frecuencia Puerto 
XEPVJ-AM, S.A. DE C.V. XEPVJ AM 1110 kHz 

Adicional XHPVJ FM 94.3 MHz Vallarta, 24-feb-08 23-feb-20 
Jalisco 

En virtud de lo expuesto, este Instituto considera que el requisito de temporalidad se 
encuentra cumplido. 

b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante los oficios señalados en el Anexo 3 de la 
presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento remitió l()S dictámenes cymo 
resultado de la revisiónº documental del cumplimiento de las obligaciones 
practicada a los expedientes .de los Concesionarios, en lo§que se advierte que a la 
fecha eh la cual se emitieron los mismos, acreditaron la prestación del servicio de 
radiodifusión y el aprovechamiento de las bandas de frecuencias concesionadas 
enJas poblaciones principales a servir, de iguál manera, acreditaron el cumplimiento 
total relativo a la presentación documental de las obligaciones derivadas de su 
título de refrendo de concE:1sión, así como con las disposiciones legales y 
administrativas en materia dJ radiodifusión. 

A este respecto, este Instituto considera que este requisito se encuentra cumplido. 
No obstante es importante señalar que, la resolución favorable de las prórrogas, no 
exime a los·concesionarios del cumplimiento de las obligaciones originadas durante 
la vigencia de las concesiones objeto de prórroga o de las responsabilidades en que 
hubieren incurrido los Concesionarios con motivo del incumplimiento a las 
condiciones 

1 
establecidas en las disposiciones legales, fiscales o administrativas, 

incluidas las q_ontenida~ en los títulos de concesión en comento. 

c) Aceptación de condiciones. Por cuanto hace a este reql!Jisito, que refiere que los 

28-abr-17 

2&-abr-17 

\ 

concesionarios deberán aceptar las nuevas condiciones que establezca el propio / 
Instituto, se considera que tendrán que hacerse del conocimiento de los 
Concesionarios las nuevas CO,C)diciones que se establecerán en el TTtulo de 
Concesión que en su caso se otorgue, ello a efecto de que éstos manifiesten su 
conformidad y total aceptación de las mismas, previamente a la entrega de dicho 
instrumento. 
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r 
Asimismo, este Pleno estima,que en atención a lo dispuesto en el numeral 6.1.2 de la 

"Disposición Técnica IFT-Gól-2015: Especificaciones y requerimientos para la instalación 

y_ operación de las estaciones de radiodifusió~ sonora en amplityd modulada en la 

banda de 535 kHz a 1705 kHz", la separación entre frecuencias portadoras que 

identifican,cada canal es de l O kHz, y de conformidad con lo establecido en el diverso 

8.3 de la "Disposición Técnica IFT-002-2016: Especificaciones y requerimientos para la 

instalación y operación de las estaciones de radiodifusión sonora en frecuencia 

modulada en la banda de 88 Mflz a l 08 MHz", la anchura de la banda ocupada por la 

estación de radiodifusión sonora de FM es de -240 kHz (120 kHz , a cada lado de la 

portadora principal); por tanto, en la medida en que se hace un uso continuo de estas 

frecuencias para las transmisiones de la señal radiodifundida, es que se hace un uso 

correcto y eficiente del espectro concesidnado para tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de la obligación 

de presentar la información a que-se refiere el "Acuerdo por el que se modifica el 

Acuerdo por el que "se integra en un solo documento, /a-información técnica, 

programática, estadística y económica que los concesionarios y permisionarios de 

radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de Comunicaciones y 
" Transportes y de Gobernación, publicado el 30 de abril de 1997", publicado en el DOF el 

28 de junio de 2013,--dan cuenta de que se ha operado la estadón de manera regular. 

Por otro.lado, tal y como se señaló en el Antecedente X de la presente Resolución, la SCT 

conforme a lo ordenado en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución -y fracción I del artículo 9 de la Ley, mediante oficio 1.- 176 de fecha 6 de julio de 2017, 

emitió opinión técnica no vinculante respecto de la prórroga de las Concesiones materia 

de la presente Resolución, donde, entre otras cosas, señal5 qué de autorizarse las 

prórrogas se dota-de certeza jurídica a los Concesionarios además de permitirles 
/ 

continuar con el uso, aprovechamiento y explotación de las frecuencias del espectro 

-- radioeléctrico concesionadas, para seguir prestando el servicio de radiodifusión 

considerado en el Carta Magna c9mo un servicio público de interés general, en el 

entendido de que las prórrogas se aju'stan a la política pública señqlada por el Gobierno 

de la República en el "Plan Nacional de Desarrollo-2013-2018"y en el "Programa Sectorial 

de Comunicáciones y Transportes 2013-2018". 

Ahora bien, en cuanto a lo establecido en el tercer párrafo del artículo 114 de la Ley, la 

Unidad de Espectro Radioeléctrico mediante el oficio señalado en el Antecedente XI 

emitió opinión indicando que no existe interés público en recuperar el espectro 

concesionado para su re-planificación o futura utilización para un servicio distinto al de 

"Radibdifusión. 

\ ) 
) 
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De igual forma, los Concesionarios adjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente y conforme a la Ley Federal de Derechos vigente, por conceptos de -­
estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de concesion~s en 
materia de telecomunicaciones o radiodifusión, para el usp, aprovechamiento o 
explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

/ 

Por lo descrito en los puntos antes referidos, se considera que se han. satisfecho los 
requisitos de procedencia d/ las prórrogas, establecidos en las disposÍciones legales 
aplicables y en las propias Concesiones y no se advierte ninguna otra causa o 
impedimento legal, en consecuencia, esta autoridad estima procedente el 
otorgamiento d~ las prórrogas solicitadas. 

Cuarto. - Opinión en materia de competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Competencia Económica, emitió las opiniones 
señaladas en el Anexo 4 de la presente Resolución~ 

Al respect9, la Dirección General de 1concentraciones y Concesiones señaló que en 
relación a las estaciones XEFA-AM y su frecuencia adicional XHFA-FM, así como en el 
caso de la estación con distintivo de llamada XEPVJ-AM y su frecuencia adicional XHPVJ­
FM, con la prórroga de la concesión no se prevé que se generen efectos contrarios al 
proceso de competencia y libre concurrencia en las localidades en la que se presta el 
servicio de radio abierta comercial. 

En ese sentido, en concordancia con la opinión respecto al análisis en materia de 
competencia económica y con base en la informapión disponible, este Pleno consid1ra 
que con el otorgamiento de la prórroga de las estaciones mencionadas no se Q_E7nera 
una concentración del espectro, pór lo que no habría efectos contrarios al proceso de 
competencia y libre concurrencia relacionados con este aspecto en las localidades en 
las cuales se presta el servicio de radio abierta comercial; por otro lado, las prórrogas 
contribuirían a lograr el objetivo del Instituto Gonsistenfe en el desarrollo eficient~ de las 
telecomuni~aciones y radiodifusión, por lo que otorgar la prórrogc;::i permitiría asegurar la 
continuidad de la prestación del servicio. 

Por lo ant~s expuesto, este Instituto considera que si bien se ha realizado un análisis en 
materia de competencia económica en términos de las facultades estdtutarias del 
Instituto, el procedimiento para resolver las Solicitudes de Prórroga materia de la presente 

/ ( 1 
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~~;iiLi~¡gl~~~~ / 
Resolución, está fundamentada en la Ley y en los propios títul6s de concesión a 

prorrogarse, pues el presente procedimiento sólo tiene por objeto determinar la 

procedencia para continuar operando la estación al amparo de los títulos originalm~nte 

otorgados mediante su prórroga, lo ¡que no impide que el Instituto pueda actuar 

mediante los procedimientos idóneos para tales fines. / 

Lo qnterior, sin perjuicio de que este Instituto pueda ejercer las facultades con que 

cuenta para investigar y, en su caso, determinar si existen las condiciones de 

competencia en los mercados con el objeto de satisfacer los principios y finalidades a 

que se refieren los artícu1los 6º apártado B fracción 111 y 28 párrafos décimo quinto, décimo 
\ 

sexto y décimo séptimo de la Constitución. 

En efecto, se considera que la figura de la prórroga de concesión, reporta beneficios 

importantes para la conJinuidad en la prestación de los servicios, así como incentiva la ~ 

inversi6n y el desarrollo tecnológico, además que favorece la generación, 

m_gntenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 

funcionamiento de las estaciónes de radiodif'usión. / 
I 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos I exigibles, atento a las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables, y al ~o advertirse ninguna causa 0 impedimento 

legal, se considera-procedente el otorgamiento de la prórroga de las Concesiones. 
I 

--, 
\ 

Quinto. - Concesiones para uso c~mercial. Como se precisó previamente, en el presente 

procedimTento de prórroga resulta aplicable la legislación vigente al momento de la 

presentación de las Solicitudes de"Pró~oga. E-n tal sentido, el régimen apllcabl~ para el 

\ otorgamiento de los títulos correspondientes será el previsto en la~Ley, en ate~ión a que 

las condiciones regulatorias que det?erán observar los cbncesionarios deben ser acordes 

a las dlsposiclon
1
es constitucionales y legale_s vigentes al momento en el que se resuelve 

su otorgamiento al tratarse de actividades reguladas relacionadas con la prestación de 

un servicio de Interés público. En ese sentido, cabe hacer mención que la figura jurídica 

de refrendo debe equipararse a la de prórroga, conforme al 6bjefo para el cual se 

soll~ta su otor~amlento. 

En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 

haberse satisfecho los ree,iuisltos señalados en el Considerando Tercero de la presente 

Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 

para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas - ) 

de frecuencias del espectro radloeléctrl~o es con fines de lucro, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 76 fracción I de la Ley. 
/ 

\ 
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Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, a cada uno de 
los solicitantes, una concesión única para uso comercial en términos de lo dispuesto por 
lós artículos 66 y 75, párrafo segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere 
el derecho de prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión. 

" 
Los Anexos 5 y 6 de la présente Resolución contienen los modeloA de los títulos de 
concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refieren los párrafos anteriores, los cuales establecen los términos y condiciones 
a que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

Sexto. - Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto por 
los artículos 72 y 75 -é:Je la Ley, la vigencia de las concesiones únicas y las concesiones 
sobre el espectro radioeléctrico para uso comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) años respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se otorguen, será de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencia de las concesiones únicas para uso comercial tendrán 
una (vigencia de 30 (treinta) bños, contados a partir del día sÍguie-(lte de la fecha de 
vencimiento establecida en las Concesiones respectivas. 

,, -
Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo estipulado en la Ley, 
toda vez que se trata--de un huevo aoto de otorgamiento que estará sujeto a las 
disposiciones del marco regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 

',, 1 

establezca el máximo periodo de vigencia en las concesiones a otorgar, 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso cdmercial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
cual refleja un trato equitativo en relgción con lqs concesiones éuyo otorgamiento __ se 
resuelve ~n vi~tud de la presente Resolución. \ 

Séptimo. - Contraprestación. La banda de frecuencias del espectro radioeléctrico objeto , 
~ 

de la Concesión, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo 27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 

\ 
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aprovechamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 

para prestar el seryicio súblico de radiodifusión. 
\ 

/ 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las oodas electromagnéticas, que 

se utilizan para la dlfusiqn de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 

funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 

radíoeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134de la propia Constitución, 

constituye un recurso económico del-Estado, al efecto dicho precepto establece: 

,,/ 

·Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 

municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de_ sus demarcaciones 

territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez 
1para satisfácer los objetivos a los que estén destinados. 

) 

Las adquisiciones, arrendamient9s y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 

servicios de cualquier naturalezá y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 

llevarán a cabo a través'de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 

libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 

públicamente, a fin de asegÚrar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuan¡o a 

precio, calidad, finónciamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones d que hace ! referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 

asegurar dichas confilciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 

requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 

y honradez que asegúren las mejores condicio~es para el Estado. 

/ ) 

En ese sentido, es Importante señalar que, entendidos los recursos económicos comÓ· __ 

bienes del domini6 de la Nación susceptibles de concesionarse a cal"!}bio de una / 

contraprestación, el espectro radioeléctrico debe considerarse también como re,curso 

1conómico enlsu amplia acepción, al que son aplicables los ¡:)rlnciplos contenidos en el 

citado artículo 134 Constitucional, respecto del género enajenaciones; por lo que en el .. 
1

caso del otorgamiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza, éJte tiene· 

derecho a recibir una contraprestación económica, máxlm~ que, en el presente 
I 

supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir ,una contraprestación económica por 

el otorgamiento de una concesión que otorga 
1
el uso, aprovechdmiento y explotación 

I 

I 

/ 
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de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en los artículos 28 
párrafo décimo séptimo de la Constitución y 114 de la Ley. 

Derivado de lo anterior, es necesario i9entificar el 91cance de dicho precepto en relación 
icon el pago de una contraprestación a favor del Éstado. , \ 1 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgamiento", de acuerdo con el 
/ Diccionario de la Real Academia Española deriva del verbo otorgar, definido éste como 

~ 

,....-

\ 

"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"1
• 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a_ todo aquel acto medianti el cual el EstadÓ cede el / .-

derecho de uso, apróvechamiento y explotación de bienes dominio de la Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o den, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera el beneficio detotorgamiento de 

/ / ' la misma concesión, es decir, prorroga la autorización para 'seguir usando, 
aprovechando y explotando el bien previamente concesionado (frecuenci<)l atribuida 
para la prestación del servicio de radiodifusión). ¡ 

/ 
En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la 
quª-_se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionario de un bien de dominio directo de la Nación, no le1es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de concesión, toda vez que sólo 
concedé el derecho de uso, aprovechamiento o explotación, de acuerdo con las reglas 
y condiciones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante el tiempo en 
que éste se encuentre vigente, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 
7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de la 

'\ 
presentación de las solicitudes. " 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo 114 
de la Ley, toda vez que como se indicó en el Considerando Segundo de la presente 

" Resolución, la atención y análisis de las Solicitudes de Prórroga de lás concesiones 
originarias se realizó de conformidbd con las disposiciones legales 1y administrativas 
aplicables al momento de la presentación de las mismas. 

1 http://lema.rae.es/drae/?val=otorgamiento 

/ / 
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En consecuencia, en ejercicio de las atribuciones establecidas en el artículo 29 fracción 

VII del Estatuto Orgánicó, la Unidad de Especir:o Radioeléctrico del Instituto solicitó a la 

SHCP la opinión de los aprovechamientos correspondientes a las prórrogas de las 

concesiones que nos ocupan por 20 (veinte) años; en respuesta d dicha solicitud, 

mediante oficio No. 349-B-1149 de fechq 22 de septiembre de 2017, la Unidad de Política 

de Ingresos No Tributarios de la SHCP emitió opinión favorable respecto del morito de los 

aprovechamientos por concepto de contraprestación qu@ le corresponde cubrir a los 

Concesionarios por el otorgamiento de las prórrogas solicitadas respecto del uso, 

aprovechamiento y explotación de cada una de las frecuencias, para la prestación de\l 

servicio de radiodifusión sonora. / 
/ / 

/ En específico, en el oficio 349-B-1149 antes citado ia SHCP dispuso lo siguiente: 

"(. .. ) 

7. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel 

usó, se logra que los aprovechamientos por fes que el IFT solicita opinión sean consistentes 

con los que en su momento calculó la extinta Cofetel, de tal formq que se estima el valor 

de mercado de cada concesión con base en las características particulares que tiene 

cada concesión en cuanto a población servida, sus características técnicas y el potencial 

económico de la zona concesi6nada. 
l \ ~ 

\ 2. Que todos los aprovechamientos por el otorgamiento de una prórroga de concesión de 

radio que se han cobrado en México a partir de 2009 han utilizado el mismo Valor de 

Referencia (qu¡3 se actualiza por inflación y se-a}ústa por el tiempo de vigencia de la 

concesión) y la misma metodojggía de cálculo. / \ 
\_. 

3. Que se fija un diferente valor para las estaciones de AM que las de FM, considerando que 

las tarifas por publicidad que cobran las empresas de radiodifusión sonora también son en 

promedio más bajas en Tas ~staciones de AM. 

4. Que la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la población de 6.5 millones 1 
de habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas 

metropolitanas del país y los analiza con base en un modelo estadístico. 

l ; 
5. Que con la aplicación del límite poblacional de 6\5 millones de habitantes que el IFT utiliza 

se logra que al considerar la población Jervida por cada estación, no se present~n 

incrementos desproporciona/es en caso alguno yJesu/ta aplicable a cualquier conce~ión 

sin importar dónde se ubique, lo que representa un criterio general y equitativo para todas 

las concesiones efe radiodifusión. ¡ 

6. Que la población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde al 

Censo de Pob/aciQ!) y Vivienda INEGI 20 7 O y para el cálculo del Factor Económico se 

utillzaron lgs valores de dicho Censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez la 

información de dichos censos continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

'• J 

\ 
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7. Que al incorporar dentro de la fórmula a f.o población servida por cada estación consistente 
en el número\de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad auditiva 
(74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones_s:ie AM), se logra que el 
aprovechamiento calculado refleje el tamaño de la concesión y por lo mismo su valor 
económico. 

8. Que se incluye en la metodología para el cálculo de los aprovechamientos un Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo de estación) eje que s~ trate de acuerdo con sus 
características objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro de 
radiación y el contorno protegido, características que se encuentran, definidas 

I 
en la 

Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones FM y la Disposición Técnica /FT-001-2015 
para estaciones AM. 

9. Que la utilización de uh Factor Económico para el cálcul;·de los aprov~chamientos por los 
cuales se solicita opinión, se justifica en rq?ón de que se refleja el valor de mercado de las 
concesiones en las que además de la población servida, se tome en cuenta el potencial 
económico de la cobertura que se concesiona. En donde a mayor actividad económica 

/ del sector productivo de la zona concesionada, el valor de las concesiones resulta más 
grande, en donde los incrementos 1en el Factor Econórr;jco reflejan el incremento en los 
ingresos potenciales que las empresas pueden recibir. 

1 O. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo 
1 • • 

dispuesto en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto/ 
de los aprovechamientos se actualizarán por el franscurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que resulta aplicable el { ndice Nacional de Precios al Consumidor 
(INPC) de julio de 2(},17 que corresponde al mes anterior a la presentación de la solicitud de 
opinión, partiendo del Valor de Referencia que corresponden a diciembre de 2005. 

11. Que al actualizar e/Valor de Referencia propuesto con base en lo dispuesto en el artículo 
/ 17-A del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se 

establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en ?O 17. De esta forma, 
el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está . 
concesionando. Actualizar el monto de la contraprestación a una fecha anterior Implicaría 
que el Estgdo recibiera un importe en 2017 que no reflejaría el valor del bien concesionado 
a esta fecha. Con esta actualización por inflación, no se aplican en momento alguno los 
recargos a los que hace referencia el artículo 21 del Código Fiscal de la Federación (CFF). 

12. Que conforme a la fórmula establecida para el cálc0lo de las contraprestaciones, el Valor 
de Referencia se multiplica por el número de habitantes (Población Servida) y por la suma 

'del Factor Técnico y del Factor Económico, por lo tanto, cualquier cambio en el Valor de 
Referencia se verá reflejado en la misma proporción sobre el monto de la contraprestación 
que se obtenga; por ello la actualización por inflación estipulada en el artículo 17-A del CFF 
se realiz,0 únicamente sobre el Valor de Referencia y con 191/o se logra que el valor de la 
contraprestación estimada refleje en la Jnisma proporción la actualización por inflación. 

13. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de ju/io de 2017 es de $0. 9863 pesos por 
habitante por estación de radio FM, mientras que para estaciones AM se ajusta este valor 
al 35% obteniéndose un monto de $0.3452 pesos. Ambos valores corre§ponden a 
concesiones con una vigencia de 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la 

1 

/ 
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información proporcionada por el IFT, reflejan el vÓlor actual que cada radioescucha 

potencial aporta al valor de mercado de la concesión de radio. ) 

14. Que el IFT sigue utilizando la metodología señalada en el presente oficio, debido a que, por 

un,ei parte, la Licitación IFT-4realizada para otorgar diversas conceqiones de frecuencias de 

espectro radioeléctrico para e¡ Servicio Públicc:> de Radiodifusión Sonora en las bandas de 

AM y FM aún continúa con ac_tividades en proceso, y por lo tanto las ofertas más altas·que 

se registraron aún no pueden ser consideradas como una referencia/de mercado final, tal 

como lo señala el Inciso V del artículp 100 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión (LFTyR). Esto debido a que los Participantes Ganadores-aún debf:!rán cumplir 

\ · con las condiciones establecidas en el Acta de Fallo correspondiente y con las actividades 

previstas en las bases de licitación. 
~ 

15. Que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su resolución no. 26/2006, determinó 

constitucional fijar una contraprestación por el otorgamiento de la prórroga de concesiones 

de radio, por lo que se ha utilizado una metodología que Incluye un Valor de Referencia 

para determinar el monto del aprovechamiento para la prórroga de una concesión de 

radio, siendo la misma metodología que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y 

la extinta Comisión Federal de Telecomunicaciones utilizaron en el 2009 para establecer el 

monto de las contraprestaciones por las prórrogas de p;oncesión. 

16. Que de conformidad a lo señalado por el eropio IFJ)as empresas radiociifusoras titulares de 

las 88 concesiones Iniciaron el procesó de solicitud de prórroga de sus títulos de"concesión 

/ con posterioridad a la integración del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
/ 

1 l. Que i31 11 de junio de 2013, se publicó en el DiGrio Oficial de la Federación, el Decreto por 

el que se reforman y adicionan diversas dlsposk;/ones de los artículo 60., lo., 27, 28, 73, 78, 

94 y 105 de la Constitución Pblítica de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

tel~comunicaciones, publ/ccfoo en el D.O.F. el 11 de junio de 2013 que señala que el Instituto 

~ederal de Telecomunicaciones (IF7) fijará el monto de las contraprestaciones para el 

otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización de servicios vinculados a 

éstas, previa opinióríno"'vlnculante de la autoridad hacendar/a. 

18. Que lo señalado en el numeral anterior se relaciona con lo previsto en el artículo 99 de la 

-· LFTyR que establece que todas las contraprestaciones requerirán previa opinión no 

vinculante de la Secretaría de Hacli:mda y Crédito Público. 
\ 1 ....,-

19. Q4._e el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, ~ .. 

aprovechamiento o explotación debe otorgarse con sujeción a los principios de eficiencia, 

--eficacia y honradez, contenidos en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos ME::xicanos, conjuntamente con los establecidos en los artículos 25, 26, 27 y 28 que \ 

conforman su capítulo económicd. ! 

20. Que el artículo 1 14 de la LFTyR, en relación con el artículo 100 de la misma Ley, prevé que 

para el otorgamiento de las prórrogas de concesiones de bandas de frecuencias será 

¡ necesario qtie el concesionario acepte, previament~, las nuevas condiciones que fije el 

Instituto, entre las que se Incluirá el pago de una contraprestación. 
/ 

2/Tesis de Jurisprudencia 72/2007 del Pleno 9e la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

\ 



/ 

21. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión por un plazo determinado, lo cu.al no implica la renuncia 
del Gobierno Federal al pago de un9 contraprestación, a la que legítimamente hubiera 
tenido derecho de haberse concesionado las bandas de frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la 

\ prórroga solicitada debiera acudir a dicho procedimiento de licitación para volver a 
obtener tales frecuencias pagando una contraprestación por el otorgamiento de la 
concesión c@rrespondiente. 

22. 

23. 

24. 

/ 

25. 

Que el uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes del dominio público debe 
otorgarse en igualdad de condiciones a todos los concesionarios que se encuentren en las 
mismas circunstancias y, tratándose del !espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contraprestaciones en función del plazo de la concesión, las diferencias geográficas o de 
población, las cqracterísticas técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, entre otros aspectos. 

". 

Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la 
prórroga de la concesión para uso, goce, aprovechamiento o explotación de las baf(ldas 
de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el 
plazo de la concesión en la medida de que cuando el plazo de vigencia de la concesión 
sea mayor la contraprestación resultante también lo sea, las diferencias geográficas o de 
población, si es una estación de AM o FM y el valor de mercado de cada banda de 
frecuencias, además de que podrán ser distintas a las que se fijen a otras bandas de 
frecuencias, entre otros aspectos. 

/ 

Que /os cobros que establezca el Estado deben reflejar el valor de mercado de las bandas 
de frecuencias, /ocual es conslstente con las mejores prácticas internacionales como lo 
establecen las recomendaciones de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el 
uso eficiente de este recurso. 

Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes-de/ dominio público de la Nación, con:/? recursos 
económicos sean manejados bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado ylos 
objetivos de política pública. 

\ 
26. Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 

radioeléctrico para radiqdifusión sonora, sea consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento eficiente de los merc_ados, máxima cobertura nacional de servicios, 
derecho a la información y función social de los medios de comunicación, cuidando las 
obligaciones que tiene el Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, en 
cuanto a que se aseguren las mejores condiciones para el Estado. 

( ... )" 

Asimismo, continúa señalando; 

\ 



\ 

) 
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"( .. .) 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están 

- actualizados por inflación al mes de Julio de 2017, por lo que el IFT deberá actualizar el 

monto de los aprovechamientos por inflación con base en el INPC más reciente 

disponible a la fecha de la entrega de las prórrogas de concesión; / 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos y económicos, 

población servida con calidad auditiva de las 88 concesiones, opinados mediante el 

presente oficio, semuestran en los anexo (sic) B y C que forman parte del presente oficio. 

El entero de los aprovechamientos que resultande la opinión que se emite mediante el 

presente oficio deberá realizarse en las oficinps autorizadas por esta Secréfaría, 

mediante la clave de entero correspondiente, en una sola exhibición y previo a la 

entrega de las prórrogas a los títulos de concesión respectivos. 

Los montos calculados para los aprovechamientqs opinados mediante el presente oficio 

no incluyen el pago al Gobierno Federal por el uso de las frecuencias para proporcionar 

servicios de telecomunicaciones distintos al de radiodifusión._ " 

( .. .)" 

/ 
En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anterior_mente nos reporta 

la siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación 
(C) 

Valor de referencia (VR) x Población (P) x (Factor Económico (FE) + Factor 
Técnico (Fl)) 

Donde: 

/ / 

VR = Valor de referencia en pesos por ~abitante. 

P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada 

que reciben la señal con calidad auditiva. / 
/-

FT = Factor técnico que corresponde a las características técnicas de la estación con valores 
' ) 

FE= 
er\tre 0.1 O y 2.04 para estaciones de FM, así como entre l y 2 para estaciones de AM, 

Corresponde a la capacidad económica de la zona de cobertura concesionada, con 
) 

valores ponderados entre l y 2, en función del valor per cápíja de la producción bruta de 

la zo~a concesionada (VBP) que se apr¡oxima ~I VBP de la principal localidad dentro de la 

zona concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

/ 

/ 
I 

\ 



/ 

• Valor de ,teferencla 

En el 2005 la SCT en conjunto con la Cofetel establecieron un valor de referencia para 
estaciones de FM de $0.50 pesos por habitante para concesiones en la banda de FM con 
vigencia de 12 a~os. \ 

\ 

· " Para las estaciones que _QPeran en la banda de AM, se determinó que el Valor de 
Reférencia representa el 35% del valor de referencia de una estación de FM, estp 
considerando que las tarifas de publicipad también son en promedio m?is bajas en las 

\ estaciones de AM que en las de FM. 

El Valor de~ Referencia de $0.50 pesos por habitante para estaciones de radio con 
vigencia de concesión de 12 años para estacionés FM el IFT lo actualizó por inflación con 
el Índice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) publicado mensualmente en el Diario / . 

Oficial de la Pederación por el Instituto Nacional de Estadística y Geograña, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, de diciembre de 
2005 fecha en la que se fijó el Valor de Referencia de $0.50 pesos por habitante, a Julio 
de 2017, INPC más reciente disponible a la fecha de solicitud de opinión del IFT. Además, 
el Valor de Referencia se ajustó por el periodo de vigencia de las prórrogas de concesión 
que se tiene previsto otorgar, 20 años, í\)1ediante la metodología de Valor Presente Neto 
dado que el plazo de la vigencia de la prórroga de_ la concesión es mayor (pasa de 12 
a 20 años) el valor económico de la concesión también lo es, este ajuste busca que este 
incremento se refleje en el monto de la contráprestacióñ~ 

De acuerdo con el INEGI el INPC de los meses citados son los siguientes: 

INPC diciembre 2005 = 80.2004 
INPC jbllio 2017)= 126\886 

/ 

J 

La áctualización por inflación se realizó de la siguiente manera: 

) / . . , INPC julio 2017 126.886 
Factor de actuahzac1on = INPC diciembre 2005 = 80.2004 = 1.5821 

\ 

Este factor de actualización se multiplicó por el Vqlor de Referencia de $0.50
1
establecido 

en 2005, para obtener el Valor de Ref~rencia actualizado a Julio de 2017: 

/ / ~ 

/ 



/ 

\ 
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/ 
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Valor de referencia julio 2017 = $0.50 * 1.5821 = $0.7911 

Es importanty mencionar G1Ue la actualizac)ón del INPC se realiza con base en lo 

estipulado en el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación, mismo que a la 

letra dice: / / 

/ 

) 

"Artículo 17-A.- El monto de las contríbucíone~ aprovechamientos, así como de las 
devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el transcurso del ffempo y 
con moffvo de los cambios de precios en el país, para lo cual se aplicará el factor de 
actualización a las canffdades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá 
dividiendo el fndice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente 
del periodo entre el citado í""dice correspondiente al mes anterior al más anffguo de 
dicho periodo. Las contribuciones, los aprovechci~ientos, así como las devoluciones q 
cargo del fisco federal, no se actua/lzarán por fracciones de mes. 

/ 

En los casos en que el Índice Nacional de Preciosa/ Consumidor del mes anterior al más 
reciente del período, no haya sido pUB/lcado por el Instituto Nacional de Estadística y 

\Geografía, la actualización de que se trate se rea/Izará aplicando el último índice 
mensual pub/lcado. 

Los valores de bienes u operaciones se actua/lzarán de acuerdo con lo 
dispuesto por"éste Artículo, cuando las leyes fiscales así.lo establezcan. Las 
disposiciones señalarán en cada caso el período deque se traty, 

Las cqntidades actualizadas conseNan la naturaleza jurídica que tenían 
antes de la actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos 
provisionales, deflniffvos y del ejercicio, no será deducible ni acredltafle." , 

(Énfa~is añadido) 

\ 

\ 

De lo anterior"se colige qué todas las contraprestaciones previstas en la Ley se 

actualizarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de 'precios en el 

país, con base en el cambio porcentual entre el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes correspondiente al cálculo original y el más reciente publicado. 

Cabe señalar, que las conttaprestaclones por el otorgamiento de las prórrogas de las 

concesiones de radiodifusión tienen la naturaleza de aprovechamientos conforme a lo 

establecido en el artículo 3 del Código Fiscal de la Federación. 

Cabe precisar que la actualización del monto de las contribuciones y aprovechamientos 

opera por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios en el país, a­

fin de dar el valor real al monto del aprovechamiento o contribución en el momento del 

pago para~que el fisco reciba una suma equlvalente,a la que hubiera percibido de 

/ 

I 

/ 



\ 
/ 

/ 

haberse cubierto en tiempo, lo que explica que las cantidades actualizadas conserven 
la natu.raleza jurídica que tenían antes de la actuallzació7. 

/ 
Es por esto que conforme a la fórmula establecida para el cálculo de las 
contraprestaciones, el Valor de Referencia se multiplica por el número de habitantes 
(Población Servida) y por la suma del Factor T écnlco y del Factor Económico, por lo tanto, 

/ cualquier cambio en el Valor de Referencia se verá reflejado en la misma proporción ( 
sobre el monto de la contraprestación que se obtenga; por ello la actualización por 
Inflación a que se r;eflere el artículo 17-A del Código Fiscal de la Federaclór:i se realiza 
únicamente sobre el Valor de Refer~ncla y con ello se logra que el valor de la 
contraprestación refleje en la misma prbporclón la actuallzqelón por Inflación. 

En ese sentido, y atendiendo el caso de temporalidad en la vigencia de la concesión, el 
Valor de Referencia obtenido de $0.7911 es pam el cálculo de una contraprestación 
con vlgenqla típica a 12 años, primero s~ debe obtener el pago anual de este valor co,Y 
la siguiente fórmula: 

Donde: 

VRn * i Pagoanual= -----
1- (1 + o-n 

\ 

VRn - es el monto del valor de referencia a 12 años actualizado a julio de 2017 ($0. 7911) 
i - es la tasa de descuento real anual (10.11 %) 
n - es el periodo que se quiere anuallzar (12 años) \ 

Por lo que al sustituir los valores resulta lo siguiente: 

$0.7911* 10.11% 
Pago anu~l = 1 _ (l + lO.ll %)_12 = $Q.1167 

Para obtener el valor de /eferencia para una concesión a 20 años, periodo de tiempo 
establecido para las empresas que nos ocupgn, se debe obtener el valor actual de 
dicha concesión con el pago anual anteriormente obtenido, mediante la siguiente 
fórmula: 

\ 
I 

) 



L 
Donde: 

" Pago anual* [1 - (1 + i)-n] 
Valor Actual = . 

i 
/ 

/ 

I 
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i - es la tasa de descuento de l 0.11 %, utilizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. ( 

n - es el periodo del Valor actual (20 años). ,,1 
/ 

Así, al sustituir los valores indicados se obtiene lo siguiente: 

' -----
- $0.1167 * [1- (1 + 10.11'%)-2º] _ $ 

Valor Actual-:/ lO.l1% - 0.9863 

De esta forma, el Valor de Referencia utilizado es de $0.9863 pesos por habitante para 
concesiones con vigencia de 20 años para estaciones FM y $0.3452 pesos por habitante 

para concesiones con vig,encia de 20 años para estayiones AM, el cual fue actualizado 
con el INPC de julio de 2017. / 

/ ---- \ 
• Póblaclón servida ,,--

Es el número de habitantes cubiertos por la estación concesionada con calidad 
auditiva. La cobertura poblacional deriva de calcular el contorno audible comercial y 
determinar la pÓblación cubierta dentro de diého contorno, conforme a lo dispuesto en 

la disposición IFT-001-2015 "Especificaciones y requerimientos para la instalación y 
operación de las estaciones de radiodifusión sonora en amplitud modulada en la banda 
de 535 kHz a 1705 kHz", para el caso de AM (contorno audible de 80 dBu), y la disposición 
IFT-002-2016 "Especificaciones y requerimientos mínimos para la instalación y operación 

1 

de las estaciones de radiodifusión sc¡mora en frecuencia modulada en la ba
1
nda de 88 

MHz a 108 MHz", para el caso de FM (contorno audible de 74 dBu). ----
( 1 

Al incorporar dentro de la fórmula de cálculo de la contraprestación al dato de 

población, se logra que las contraprestaciones reflejen que cada concesió,n tiene 

coberturas distintas, lo que implica que la cantidad de habitantes puedan variar entre 

cada concesión. Al considerar dentro de la fórmula de cálculo del aprovechamiento al 

· número de habitantes se logra que el ,:DOnto resultante refleje el tamaño de la poblacign 

de cobertura de la concesión. 1 

\ 



) 

\ 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la población contenida dentro del 
contorno audible se calcula me'8iante el uso de software especializado para la / 
predicción de coberturas de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, que dibuja 
el área que comprende el contorno audible mediante un método de ,13redicción de 

\ 0ropagación, y que es utilizado por el Instituto como apoyo para el desarrollo de análisis 
de carácter técnico, además de las bas~s de datos cartográficos digitales de terreno del 

/ INEGI. Una vez que se dibuja el área del contorno audible correspondiente se integra en 
el software los datos de la población conforme al Censo de Población y Vivienda del 
INEGI del año 201 O, donde el mismo software extrae el dato correspondiente del número 

( de habitantes contenidos dentro del área que comprende el contorno audible. Cabe 
· destacar que la población servida será la misma para cualquier concesión siempre y 
cuando no exista una actualizaclón en el Censo de Población y Vivienda que publica el 
INEGI. \ 

• Fqctor Económico / 
\\ 

\ '-
El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesioAes 
en las que además de la población servida se tome en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se con9,esiona1, 

Lo anterior, considerando que la radiodifusión/ desemp~ña una actividad comercial la 
cual depende de las condiciones económicas de la principal población a servir. En este 
sentido, se utiliza este factor con el fin de que el monto del aprovechamiento refleje el 
valor de mercado de la banda de frecuencias que se__concesiona para el servicio de 
radiodifusión. En ese sentido, el factor económico es un factor adimensional con valores 
ponderados entre 1.0 y 2.0 que depende del Valor Bruto de la Producción per cápita, 
conforme al INEGI. 

/ 

Por lo tanto, para calcular el Valor Bruto de la Producción per cápitat se divide la 
Producción Bruta Total del municipio de la localidad 13rincipal a servir con base •~n la 
información del Censo Económico INEGI 2009, entre población bel municipio de la 
localidad principal a servir con base en la información del Censo de Población y 
Vivienda INEGI 201 O. \ 

I 
Valor Bruto de la Producción per cápita = 

Donde: 

PBT 

PPS 
\ 

\ 



\ 

/ 
/ 
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PBT- es-la Producción Bruta Total de Municipio de la Localidad Principal a Servir. 
PPS-- es la Población del municipio de la Localidad Principal a S~rvir./ 

/ 

El resultado obtenido determina el rango de carácter progresivo en el que se encuentra 

'-- el valor per cápita conforme a la siguiente· tabla, misma que forma parte de la 

metodología de cálculo de contraprestaciones: 

/ 

la 10 l 
10 a 20 2 
20a 30 3 \ 
30a40 4 
40 a 100 5 

ma ora 100 6 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir 

de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción/ 

bruta de1 la misma localidad o municipio, además de que dicho ,dato de producción. 

\ bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara la población servrda, 

la cual puede incluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 

se tendría que tomar en cuenta la producción bruta de esas mismas localidades 
1 ,.---

adiciona les, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un )Valor Bruto de la 

Producción per cápita que sea¡Coherente con el monto de la población servida. 

• Factor Técnico 
/ 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se conceslona 

en cuanto a su potencia y el contorno protegido, caract
1
erístlcas que están déflnldas en 

la Disposición Técnica IFT-001-2015 para estaciones de AM, características con las que se 

establec_e la.clase de la estación. 

A mayor detalle:~ 

( / 

-A la clase C se le ha asignado un factor técnico de 1, 

-A la clase B se le ha asignado un factor técnico de l .5, y 
- ~ 

-A la clase A se le ha asignado un factor técnico de 2.0 

\ 
Por su parte, para las estaciones FM, el factor técnico refleja las características operatlvgs 

de la estación que se concesiona;-Bn cuanto a su potencia radiada aparente, altura del 

centro de radiación y el contorno protegido, características qUe están definidas en la 
'--

/ 

) 

-

/ 
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Disposición Técnica IFT-002-2016 para estaciones de FM, características con las que se 
establece la clase de la estación. \ 

A mayor detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores 'ponderados 
entre 0.1 O y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada / / 

Disposición y la siguiente tabla. 
J 

A 3 100 24 0.53 
AA 6 100 28 0.62 
Bl 25 100 45 1.00 
B 50 / 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.60 
e 100 600 92 2.04 
D 0.05 45 n.d. 0,10 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a la opinión de, la \ 
SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, este Pleno, con 
fundamento en los artículos 15 fracción LIV y l 00 de la Ley!/ fija los montos de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por las frecuencias del 

/ / 
espectro radioeléctrico, los cuales ascienden a las cántidades que se encuentran 
precisddas en el Resolutivo Cuarto y en el Anexo 2, mismos que deberán ser enteradas, \ 
en una sola/ exhibición, previamente a la entrega de los títulos de concesión respectivos. 

Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles, 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 5 y 6, que forman parte integral de la presente Resolución, 
término que transcurrirá a partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la 
notificación de la misma. 

Adicionalmente, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
condiciones, paró exhibir ante este Instituto los comprobantes con que se acredite haber . 
realizado el pago de la contraprestación en cuéstión. · 

Los plazos señalados en los.párrafos onteriores -aceptación de nuevas condiciones y 
/ 

exhibición del comprpbante de pago de la contraprestación- serán prorrogaOLes1 por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. \ · 

/ 
\ 
/ 

/ ) 

/ 
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Una vez aceptadas las 7ondicidnes y acreditad<?el pago total de las contraprestaciones 

por cada frecuencia objeto de concesionamiento, este Instituto procederá a la 

expedici~ de los títulos de co
1
ncesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 

frecuencia del espectro radioeléctrico p9ra uso comercial y de concesión única 

correspondiente, a que se refiere la presente Resolución. ta condición relativa al pago 

de la contraprestacion fijada queda contenida en el título de concesión de espectro 

radioeléctrico. 
1 

\ 

_ _,,-/ 

Es importante resaltar que los Concesi<sinarios de las estaciones XEFA-AM/XHFA-FM y 

XEPVJ-AM/XHPVJ-FM, podrán no aceptar cualquiera de las frecuencias concesionadas 

dentro del plazo de 30 días hábiles otorgado para aceptar las nuevas condiciones 

contenidas en los modelos ~e tít)-Jlos de concesión. 1 

/ / 

La no ace~tación de las frecuencias concesionadas señalada en el párrafo anterior 

tendrá como consecuencia que las frecuencias concesionada se reviertan a la Nación 

en términos de lo ordenado por el artículo 116 de la Ley, sin que ello implique ldextinción 

de las obligaciones contraídas por el ,Concesionario durante su vigencia, de ./ 

conformidad con la parte in fine del artículo 115 de la Ley. 
\ 

/ -·/ 

En ese sentido, en caso de que se actualic~ el planteamiento antes señalado, los 

Concesionarios sólo deberán cubrir el monto de la contraprestaeión correspondiente a 

la estación de la que manifieste aceptar las condiciones contenidas en los modelos de 

títulos de concesión anexos a la 'presente; en consecuencia, el título de bandas de 

frecuencias que sea otorgado únicamente se referirá a la frecuencia elegida. Ahora 

bien, en eL sup~sto de que los Concesionarios acepten las nuevas condiciones para"\ 

ambas fr~cuencias deberán cumplir con lo señalado en el presente Considerando-y 

atender lo dispuesto en el Considerando Octavo siguiente. 
\ / 

Octavo. - Programación. En virtud qe que l9s frec_uencias FM fueron otorgadas como 

parte de las conce$iones de las frecuencias AM originarias, esta autoridad considera 

-indispensable mante'ner las condiciones inicialmente impuestas en el acto_a través del 

cual se modificó el título de concesión pÓra la asignación de una frecuenGia adicional, 

por lo cual los Concesionarios deberán transmitir el mismo contenido programático en las 

bandas de amplitud modulada (AM) y de frecuencia modulada (FM), objeto de la 

presente Resolución. ) 

) 

En razón de lo anterior, los Concesionarios deberán observar los extremos señalados en 

el Considerando Séptimo de l9-pr~sente Resolución. 

/ 

/ 



/ 

Por lo anterior, con funaamfnto en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
c~arto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo y 134 Qe la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 9 fracéión 1, 15 
fracciones IV, LIV y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 75, 76 
fracción 1, 77, 90, 100, 112, 114, 115 y 116 de la Ley Feder¡al de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 3, 16 fracción X, 31, 35 fracción I, 36, 38 y 57 fracción I de la Ley Federal~de 
Procedimiento Administrativo;y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1/y XXXVIII, 32 y 34 fracción 11 

/ del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de"'Telecomunicaciqnes, este órgano 
autónomo emite los siguientes: " 

1 

/ 

/ 

/ 

' 
RESOLUTIVOS ,, 

1 

PRIMERO. - Se resuelven favorablemente las soli~itudes de prórroga de las Concesiones 
para continuar usando comercialmente frecuencias del espectro radi()eléctrico, a través 
de las estaciones con distintivo de llamapo y población que se describen en eLAnexo l 
de la presente Resolución. 

IMPULSORA DE RADIO DE 
XEFA A(v1 950 kHz Frecuencia 

XHFA FM 89,3 MHz Chihuahua, 
CHIHUAHUA S.A. DE C.V. Adicional Chihuahua 

2 XEPVJ-AM, S.A. DE C.V. XEPVJ AM 1110 kHz 
Frecuencia 

XHPVJ FM 94.3 MHz Puerto Vaiiarta, 
Adicional Jalisco 

~ 

SEGUNDO.- Para los efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero} se otorga a favor de 
1 

cada uno de los-solicitantes, una Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la prestación del seyvicio público d~ 
radiodifusió~ sonora a través de las frecuencias, distintivos"de llamada y población que 
se describen en el Anexo 1, así como una Concesión úr1lca, ampas para uso comercial, 
con una vigencia de 20 (veinte) y 30 (treinta) años, respectivamente, contados a partir 
del día siguiente a la fecha del vencimiento del título que se prorroga en la presente 
Resolución. 

' -
Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmenté 
a los Concesionarios, el contenido de la prese~te Resolución, así como las nuevas 



f 

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 

Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 5 y 6, a efecto de recabat' de dichos 
~. 

concesionarios su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 

plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en 

que haya surtido efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión~en 

términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

\ 

( 

/ 1 / 

Asimismo, sy deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
1 

de opinión, de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Cré.c;lito 

Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

'\ 
Sin perjuicio de lo anterior, los Concesionarios podrán no aceptar cualq~iera de las/ 

frecuencias concesionadas a que se refiere el Considerando Séptimo de la presente 
'\ 

Resolución, dentro del término señalado en el primer párrafo del presente Resolutivo; en 

cuyo caso, el título de coricesión para usar, aprovechar y explotar bandas de 
~- ~ ~ 

frecuencias del espectro radioeléctrico únicamente se pronunciar.é respecto a ley 

frecuencia elegida. , 
i 

CUARTO.- Una vez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de 9_Qncesión bajo 

lo determinado ~n el Resolutivo Tercero, los Concesionarios deberán exhibir el 

comprobante de pago del aprovechamiento fijado por este órgano Autónomo, por los 

montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, por concepto de 

contraprestación, situación que deberá realizar en un término de 30 (treinta) días hábiles 

posteriores al o,umplimiento de lo establecido en el resolutivo anterior y bajo los extremos 

expuestos en el Considerando Séptimo de la presente. El plazo señalado será prorrogable 

por una sola oc~sión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley-Federal 

de Procedimiento Administrativo. \ ' "-

IMPULSORA DE RADIO DE XEFA AM 950 kHz Chihuahua, 810,176 $839,045.00 
-- l 

CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. XHFA FM 89.3 MHz Chihuahua 814,950 $2,411,396.00 

2 
\ XEPVJ AM 1 1110 kHz PuertQ.Yallarta, 213,482 

XEPVJ-AM, S.A. DE C.V. Jalisco XHPVJ FM / 94,3 MHz 355,152 

/ 

El móhto señalado en el presente Resoluttvo deberá ser actualizado al momento en el 

que se realice el pago en términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la Federación. 

$243, 198,00 

$980,819 ,00 

\ 



\ 

I 

) 

QUINTO. - En caso de que los Concesionarios acepten ambas frecuenciasy, por lo tanto, 
decidan continuar utilizando la banda de frecuencia en amplitud modulada y 
frecuencia modulada, deberán transmitir el mismo con\enidb programático en AM y FM, 
conforme a lo señal<;:ido en el Considerando Octavo de la presente Resolución y en los 
términos señalados en tít~lo de concesión contenido en ,el Anexo 5. - ~ 

/ 

SEXTO.- En caso de que los Concesionarios no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamientó y explotación del espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificanión, supervisión y, en su casb, sanción que correspondan. / 7 ~ 

SÉPTIMO. - Una vez sbtisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
Comisionado Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia, 
del espectro radioeléctrico para uso comerclal y de Conce_sión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente Resolución. __ _ 

9CTAVO. - Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servici9s a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radioeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

j 

NOVENO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega c;le los 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolución, deberán presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sys estatutos sociales. 
) \ 

DÉCIMO. - Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de Concesión 
Única para uso comercial, así como los títulbs de concesión para usar, aproveehar y 
explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso comercial a que 
se refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y 
entregados a los interesados. \ 

/ 

/ 

\ 

/ 



( 

\ 

) 

\ \ 

Con motivo del otorgafT)lento del título de Concesión sobre bandas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio asociaao en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de~oncesiones. 

/ 

Marra Elena stavillo Flores 
Comisionada 

'·· 
Á o fo Cuevas Teja 

Comisionado 
/ 

\ 

\ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcaclones en su XIV Sesión Ordinaria celebrada el 11 
de abril de 2018, en lo general por mayoría de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Maríatlena Estavlllo Flores, 
Mario Germón Frornow Rangel, Javier Juórez Mojlca y Arturo Robles Rovalo; y con el voto en contra del Comisionado Adolfo Cuevas Teja. 

En lo particular, la Comisionada María Elena Estavlllo Flores manifiesta voto contra de la contraprestación. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /lFT /110418/279. 

/ 



IMPIJIBORADE l MOIOD< frecuendo 
C~HUAHUA S.A, 1 ~FA AM 150kHz 
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IMPULS9RA DE RADIO XEFA AM 950 kHz / 810.176 ) 2 c $839,045.00 / 

DE CHIHUAHUA, S.A. DE 
Chihuahua, .,..-··· ---

c.v. XHFA FM 89,3 Mt!Z Chihuahua 814,950 2 B1 $2.4 l l.396.00 
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XEPVJ AM 1110 kHz 213,482 1.5 
_, ,, 

1,8 B ,$243.198,00 F:uerto 
-· 

2 X!:;PVJ-AM, S.A. DE C.V. 
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IMPULSORA DE RADIO DE 
. XEFA AM' 950kHz XHFA-" FM 89.3MHz CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

' ,· / 

' \ 

2 XEPV J·AM, S.A. DE C.V. XEPVJ AM lllOkHz XHPVJ FM 94.3 MH; 

_,-

_..,, 

"' 

........ 

-- .,--
'-- ~ 

."--. 

_,,./' \ 

/ 

--.-
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Chihuahua, 
IFT/223/UCS/854/2017 

Chihuahua 

Puerta 
Vallorta, IFT/223/UCS/854/2017 
JaHsco 

---

\ 
\ 

/ 

\ 

/ 

··-~-..... 

2/06/17 

2/06/17 

\ 

IFT /225/UC/DG· 
suv /445/2018 

/ 

IF-T /225/UC/DG­
SUV/ 445/2018 

/ 
/ 

I 

30/01/18 Cumplió 

/ 

30/01 /18 Cumplió 

\ 

El'cancesionorla acreditó el cumplimiento total reloflva o lo 
presentación documental de las obligaciones derivados del 

fl1ulo de refrendo de concesión, así coma con los disposiciones 
legales y administrativas en materia de radiodifusión. \ 

El concesionario acreditó el cumplimiento total relativa a la 
p1esentaclón documental de los obllgaclanes derivados del 

titulo de refrendo de concesión, así como can los disposiciones 
legales y administrativas en materia de radiodifusión. 
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IMPUlSOAA be RADIO-
/XHfA Chlhuohuo. lfí/223/UCS/DG-DE CHlf!UAH\lA, S.A. AM --'lóOkHz fM 89.3 MHz 

oec.v. Chlhuohuc CRADmtl/2017 

>\-- "--

/ 

2 XEPVJ-AM S.A. DEC.V. XEPVJ AM l110 kH~ XHF'VJ fM 943MHz 
Puelfo Vollorto. IFT/223/UCS/DG-

Jol~co CRAD/2311/2017 

/ 
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,--
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No .se prevé que, en coso de que .se otOfQue 
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autortzoclón po:ro que el SOllcltonte continúe 
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ANEXQ5 

\ -

/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

TITULO-DE CONCE~lÓN PARA USAR, APROVECH~R V EXPLOTAR BANDAS .DE FRECUENCIAS 
DEL ESPEClRO RADIOEl.tClRIC0 PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL "INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ---,-------,-------'- ---DE" -

__ CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: ----

l. 

\ ·-

11. 

-"--. 

ANTECEDENTES 
I 

Mediante escrito presentado el~ de __ de__¿, ________ __, solicitó 
la prc5rroga djl título de con9esión para'continuar explotando comercialmente la 
frecuencia _ kHz y su frecuencia adicional _ MHz, con distintivos de llamtida 
__ -AM/y _-FM, respectivamente, en ---+-' , • qbe le f~e 

/ - \ --
otorgado en f~cha _ d~ -__ ...,.__ de _____; con vigencia de _ ( , ) añ?s, 
contados a partir del día ~de-:-~ de __ y vencimiento el_ de_!_ de 20_. 

) i ' ( . 

\ 
~ Pleno del Instituto Féderal de Telecomunic;icionfs, '-r:nediante Acuerdo 
P/IFT / /_ de fecha _ de ____ de,. 2018, resolvió procedente la \ 
solicitud de prórroga ,de la concesión referida en el Antecedente I y como 
consecuencia otorgar una co7cesión para usar, aprovechar y explotar bandas de -­
frecuencias del ~spectro radioeléctrico PªE9 uso domercial, a favor i de 

/ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 'Q7 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la-· 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, ·s, 7, 15 fracciónJV, 16, 17 
fracsJón I, 75, 76 fracción 1, 77 párrafo primero, 78; 8~, 99, l 00, l 01 y l 02 de _la Ley Feder91 
dEJ Telecomunicaciones y Radiodifusión; l fracciónt 3 fracción 1, 4 párrafos primero ·y 
segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacionales y l, 4 fraycíón II y 14fracción\X del Estatuto Orgánico del lnstitüto 
Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Co~cesió9- para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 

_ <comerclol sujeto a las siguientes: \ 
\ 

,·_-_- \ 

CONDICIONES 

\ 
1 / ' 

Disposiciones Generales ( 
/ .\ __ , 

·. · .. 

. _- ', __ -- '- '-.. 

lde6 ~ -~ 

~-



/\ 

-'\ 

\ 

\ 

·\ 
' 

\ \ í ,' 
1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La preseri_te concesiór¡i que ponfiere el 

derecho para usar, _qprovechar\í explotar bandps de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. ' 

_.·J 

\ \ 

1.2. Concesionario: El titular de la C9ncesión de espectro radioeléctrico;"' 
\' 

-1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
! 

·--\ l> ·-
1.4. Ley:ley Federal de Telécqmunicaciq~es y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Servicio público de int~rés general que 
( ' ' 

se presta medidnte la propagación de ondas electromagnéticas que trqnsportan 
\ ' 

señales de audio, haciendo uso, apróvechamiento o explotación de canales de 
\ 

transrpisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir de manera 
directa y gratuita las señales del emisor utilizdindo los dispositivos idéneos para ello. 

- j ( 

2. Moda'lldad de usó ~e la Concesión de es~ectro radldeléctrico.-Con la Concesión d; 
espectro radíoeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

! 
,/ 

La/ prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a· 1os mismos, deberá sujetarse 
a la Constitución, Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
interna~ionales d~ los que el Estado Mexicano sea· part~, leyes, reglamentos, _. 
decretgs, reglas, pla~es técnicos fundamentales, Normas' Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulare~ y demás 
disposiciones administrativas de carácter gene~al, así como a las ,,condiciones 
establecidas en el present~ título. 

"·-. En el supueJto de que la legislqción, normativlda1d y disposiciones ~dministrativas, 
vigentes a la fecha · de' otorgamiento del presente título Jueran abrogadas, 
de,rogadas y/o reformadas,\la prese9te quedará sujeta (l;:I las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas apliqables, a partir de la fecha de su 
entradcf en vigor. / 

\ 

3. /Domlclllo convencional. El Concesionario señaló, carpo domicilip para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documento1, el ubiqado en: 1 -

I / 

\ 
J 

/ 

\ 

I 

1 / 

/ 

/ 
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\ 

/ 

1 

• 
1 

\ INSfilTUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

En caso de que el Concei:sionario cambie e! domicilio para oír y recibir notificaciones' 
, / a que se refiere el párrafo anterior'. de5erá hacdrlo del conocimiento del Instituto con 

una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia 
de que cuplquier notificación que practique el Instituto durante __ ese periodo, se 
realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este numerdl, sin que 
afecte su validez. 

"'- / 1 
41• dondlclones del uso de. las bandas de frecuendlas. EÍ Concesionario podrá usar, 

•··· 1 

J aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
\ ·. radiodifusión bajo los parámetros y cars:3ctérísticas té9nic9S siguientes: 

1. Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada:' 
/ 

r 3. Población prlnclpal a servir: 

4. Clase' de Estaqión: 1 

-'. \ 

5. Coordenadas de referencia de 
la Población ~rinclpal a servir: / 

( 

¡ \ 1. Frecuencl<tJ: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Pot>tación principal a servir:/ 

4. Clase de Estación: 
I ·--

5 . .Coordenadas de referencia de 
la Poblaclón Principal a Servir: 

kHz -¡--.. ,-. 
[ 

XE_-AM 
\ 

\ 

LN._º ___ 11 

LW._º-t- __ 11 

___ MHz 

XH_-FM 

) 
' 

L.N._º ___ n 

L.W. º , u 
/' ------

/ l 
·. . . ,/"' i 

\ 

( 

·'s, 

\ 
\/ 

.•. •··, /El 9bjeto deJoconcesíón es el uso, awovechamiento y explotación de b~n~as de/ 
, fr~.cuenclrnt\del espectro radioeléctrico I para la prestóclón del servicio de 

·rad[?difuslónseñalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para fines distintos. "'· 

1 . ·. 

\ 

/ 

I 

/ 



/ 

/ 

! 
1 

/ 

/ 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
moménto, relacionados con la concesión objeto de prprroga que no se señalen en 
el presente título se mantienen eh los términos 0utorizados hasta en tanto n9 sean 
modificadas. 

5. Cobertura. 'El Concesionarlo de,berá usar, aprovechar_,y explotar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el servicio p~blico de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

6. 

7. 

/ 

Poblaclón principal a servir / Estado(s). 
; 

\ 
/ 

Vigencia de la Concesión. La \Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercia! tendrá una vigencia de 20 (veinte) año$, contados a partir del __ de 
___ \_. _/de __ y venclrr¾iento al_ de •. dk __ ~ y l=;)Odrá ser prorrogada··· 

conforme a lo dispuesto.en lb Ley. \ 
\ '/ 

aómpromlsos de Inversión. El Concesionario se compromete a reallzar1 todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de,radiodifusión que se provea al 
amparo del presente título,-·-se preste de riÍanera continua, eficiente y con calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales para actos de dominio c;:::on carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio d~ los 
derechos y obligaciones del título. 

9. Gravámenes. Cuanao el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
!~oncesión de espectro radioeléctrico o los derechos derivados de ella,, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes1 a 
•lª fecha de su constitución; dicho registro procede~á siempre y cuando el gravamer 
c9nstituido no vulnere ninguna ley u ·otras . disposiciones reglamentarias· 'y 
administrativas ar¡:ilicables. \ \ '. - 1 

Asimismo, el lnstrum~ntp público en el qüe conste el gravamen deberá establecer 
--expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter de/ 

concesionario al Qyreedor y/o a un tercero, por Id que se requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
C9>ncesión de especrro radioeléctrico le sea adjudicadq en su caso, al acreedor y/o 

' 

\ 

/ 

I 

/ 

( 

/ 

a un tercero. 

\ 

\, ' :~/,/ 
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... / 

/ ___ 10. Calldad pe la op~raclón. El Concesionarío deberá cuniplir con lo estable..cido en la 
normatividad a¡t>IJcat?le en materia d~ calidad de servicio. El Instituto podrá requerir 
al <:;oncesionario un infon~ne que contenga, los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera <:le conformidad cdn la normativldad aplicable. 

( 

\ . .,___. / 
---- - ( 

11. _ lnterf7rencia~ Per}udlciáles. El c9ncesionario deber,á realizar las occiones riéGesarias / 
' para eliminqr las' interfer¡encips perjydlciales que 'pudieran presentarse con otros 
- servicios autorizados para hacer 'uso del espectro ra9IÍÓeléctrico, siempre y cuando 

dichas interferendas perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al 
Concesionario. 

_/ I 

J 

De conformídad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifuslón y \ telecomunícaclones, ; ~I Concesionario deberá acatar las 

/ disposiciones que el Instituto establezcci para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que anteceqe.\De igual forma,,con objeto 
de favorecer la in~roducción de servicios \ nueva9, --tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acatar las disposiciones que el Instituto 
establezca para garantízar la convívencia de las tra~misiones en bene-ficio del 
interés público. 

) ,,--

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modiflcaclpnes ar las 
\ condiciones técnicas de operabión del presente título, según sea necesgrio para la -

/ 

\, adecuada lntroduc'éión, Implantación y operación de los servicios de rÓdiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán 1versar en ~I 1uso de .llína frecuencia; la \ 
banda en que actualmente se prestan los servíclos o en unaidlferente; el área de 

----- ¡ ......_ 

\ servicío que deberá cubrir el Concesionario; la potencia_ o cualesquier otra que( 

\ 

determine ·~I Instituto. 

i \ 
.,✓-_ 13. Multiprogramaclón. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 

transmisión de radiodifusión ~ue operará bajo el esquema de multiprogramación, 
"-- misma que deperá efectuarse en los términos que establecen -los Uneart,ientos "--
- Generales para 'el Ac¿eso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial de 
- - --_ - ---- - - -- - ./ ' 

_-. :\ Jo Federación E;}I 17 de febrero de 2015, o plen, la normatividad que er este aspecto 
-- emita el lnstitüto. / ,,, (, 

1 

14. Progrqrnacl~n.El Concesionario deberá transmitir el mismo contenido\programático 
en las bandas. de frecuencias de amplitud modulada y frecuencia modulada, 

- ----------/ ~ 

- -' \ 
\ 

\ 
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: \ 
'amparadas en este título de concesión para la prestación del seNicio público de 
radlÜdifusión sonora. 

¡ 

15. Contraprestaciones. El Concesionarib enteró a la Tesorería de la Federación-la 
cantidad $_,_,_.00 .,___ ______________ 00/100 M.N.), 

por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión 
\ de espectro radioeléctrico correspondiente a la banda de Amplitud Modulada (AM) 

\ y S:::.-__,_.00 ------------,,.,,----------- pesos 00/100 M.N.), 
1 /~ 

por concepto de pago de contraprestación por el otorgamiento de la Concesión 
de espectro radio~lédrlco corresp'Óndiente a la banda de Frecuencia Modulada 
(FM). Asimismo, el Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones 
que al efecto estG1blezcan las disposiciones aplícables en la mat~rid. 

/ • ✓ 

Jurisdicción y oómpetencla 
; \ 

16. Jurisdicción y competehcla. Para todo lo relativo a la Interpretación y cumplimiento 
del presente títulp. salvo lo que admlnistra¡ivarnente corresponda resolver 1al Instituto, 
el Co¡1cesionario deberá someterse a ~a jurisdicción de los Juzgados y· Tribunales 
Federales ~specializados en CompJtencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. \ / 

Ciudad de México, a _________________ / 

/ 

/ 
1 

/ 

/ ._,_ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO P~ESIDENTE 

/ 
/ 

GABRIEL OSWALDO CIDNTRERt\S SALDÍV AR 

EL CONCESIONARIO 

\ 

REPRESENTANTE LEGA[ 
\ e_----

! / 

/ 

/ 

/ 

\ 
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MODELO DE TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PA~ USO COMERCIAL. QUE ?TORGA EL /~, 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMl)NICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PUBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES V RADIOÓIFUSIÓN, A FAVOR DE ----, r.>E CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 

( 

/ / 
, 1\) 

1 ANTECEDENTES\ 
..... , ... ···· 

\ 
\ 

1 Medidnté escrito presentado el --------, -~ Solicitó la \ J 

pró~~oga del título de concesión para contj~uqr explotando comercíalmente la 
frecuencia------ a través de la estación con distintivo de llamada--------, en------; que 
le fue otorgado en fecha---------, con vigencia de--------- años, contados a partir del 
día -------:-- y vencimiento el ___ ..:::_ '\ \ / J 

/ ( 
' _,/ 

. El Pleno del Instituto Federal 1e Telecomunicaciones, mediante re,,soluciqn ----- de 
fecha -------, resolvió otorgar una Concesión única para uso comercial, a favor de --

---
\ 

' ' ) 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quint9, 

1décimo sexto y 0é6imo séptimo de la Constitución Políticq de los Estados Unidos 
Mexicanps; l, 2, 4, 5, 7, 15 fraccíón IV'; 16, 19fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 74 ~e"-

-- la ~ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 4 fracción II y 14 fracción X del 
Estatuto Orgánic~ del Instituto Federal oe TeleG:omunicaciones, se expide el presente título 

\ de Concei'ión única pard uso comercial sujeto a las siguiente~:, 
. ) / 

\.,. __ 

/ 

/ 
/ 

CONDICIONES 

Dlsposibiones.,Generales I 
\ 

' / ~ -

1. DefinJ9lón de. términos. Para los efe_ctos del presente título, además de los conteptos 
est~blecidos en la Ley Federal de T'(lecomunícaciones y 13--adlodlfusión, se entenderá 

-· ·. < pqr: / : / . ' 

1.1. 

/ 

1.2_. 

< >8qncesión única: El acto administr_otlvo·mediante el cual el Instituto Federrav 
de<·Telecom4nicaclones confiere el derecho a su titular para prestar 'de 
man19ra cony_19rgente, todo t¡po de servidos públicos de telecomunicaciones 
y raqJ9~ifusión \que sern"I, téchicamenté factibles. 1 ,!-

\ •.. co~á;si'.qnarló: ~a perso~p ñ~J,ca o mora-~ titular de la Conceslpn única. 
·., •·-_ ..... _ < > \ ' ', 

✓' 

_ _¡ 

Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 
· .. ·. .. .. J ' ' ___,,,, 

.• fd~ 
) 

' 1 ' 
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' 1,4. Ldy: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Rac:liodifusión. 

/ 

2. Domlclllo convencional. El Concesionario señaló co/mo domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificacion\es y documentos, el ubicado en: ----, 

En caso de /que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se r~fiere el párrafo anterior, c:leberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal event0,­
en la inteligencia de que cualquier notificación que practique ef Instituto durante 
ese periodo, se realizaró en el domicilio n;iencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte su xíalidez. ' " ; 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 
confiere 131 qerecho para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecomqnicaciones y radiodifusión que sear técnicamente factibles con fines de 
lucro. a través de la infraestru,ctura asociada a una red de telecomunicaciones, o 

' estaciones de radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el 
presente título. 

/ L_a prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura asociada 
a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución Política de lo~ Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
leyes, ieglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas 
Oficiales/Mexicanas, normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demds 
disposiciones admiQistrativas de carácter general, d¡¡í como a las --condiciones 
establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación. normatividad y disposiciones administrativas, 
yigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujetó a las nuévas disposiciones 
con~titucionales, _legal~s y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

\ 
4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier --

servicio de telecomunicaciones y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
-considerando la infraestructura requerida y mediós de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

\ 

) 

\ 
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En c:;aso de que el Concesíonario requiera utilizar bandas de" frecuerncias del 
espectro radioeléctrico o recursos orbitalE?S, deberá obtenerlos conforme a los 
térmínos y modalldades establycidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento '?_ explotaclón de bandas d; frécuencia~ deberá realizarse 1de 
conformidad con lo establecido en el Cúadro. Nacional de.i Atribución de 
Frecuencias / demás dispo9iciones legalys, reglament~rlas y -- ~dminlstrativas -
a¡:Ílicables. 

'1 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Registro Público de 
Concesiones c9da.,servicio público de telecomunl6aclone~/y/o de radiodifusión 

- 1 ' ' 
que pretenda prdstar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refíere la condlclon 6 del presente 

/ I .J 
título. 1 -

1 

/ 1 
Dicha lnscripcíón deberá reaiizdrse previamente a la prestación del servició de 
telecomunicaciones o radiodifusión de/que se trate, adjuntando pafa tal efecto, 

j 

las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la / 
infraestr{Jctura a utilizar y_,; 'tratándü{¡e de servicios de radiodifusión, en su 1caso, 
acompañar la opinión _t_avorable de la 1Comisión Nacional de Inversiones 
Extranjeras. \ / 1\ 

/ -· \ / 

/ 

5. Vigencia de la Concesión. La_ Concesión única para uso comercipl tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del,,------ y vencimiento al -------. 

. ___ La Concesión única podrá se(prorrogada hasta por plazos Iguales conforme a lo 
' ~ 

dispuesto en la Ley. \ · ._ 

I , 

6. Característi9as Generales del Proyecto. El ser0icio que ink;:ialmente prestará al 
amparo de la Concesión, cdnsiste en radiodifusión sonora. 
! / 

,_ 1 \ 

- 1 La prestación del servicio público deberá ~ajustarse a lo dispuesto por la Ley, 
tratados, reglamentos, normas oficiales mexicanas, recomendaciones, acuerdós y 
protocolos intemdcíonales convenios ~or el Gobierno Mexicano, y demás 
dísposlcionE:1s técrllcas y administrativas aplicables . . - -. \ -

\ / 
- El; Concesipparlo deberá presentar para Inscripción en el Sistema Nacional de 

lnformqción de lnfraestructvira, la información relativa a la infraestructura activa, 
infrqestructuro pasiva, medíos de transmisión, derechos de vía y demás 

- - ·--·- .. ----- 1 \ 

\ 

\ / 
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características de las redes de tzlecomunícacJones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos, 

! 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructur6 pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o 9ie las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de operaciones 

• i 

de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria para 
inscripción en el Sistema Nacional de ,Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto, 

7. Progromas y compromls9s de calidad, de cobertura'geogrófica, poblaclonal o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución f la cobertura universal. 
El Concesionario deberá cum¡J¡ir con los siguientes: 1 , • 

i \ 

7.1. Compromisos de Cobertura. La preset1te Concesión única habilita a su titular a 
prestar servicios públicos de 1telec9municaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, obseNando en todo mómento las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro/ radioeléctrico, en términos de las concesiones 
correspondientes .. 

/ 

.. •· . 1 
7.2. Compromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 

i 

las inyersiones necesarias para que los servicios públicos de telecomunicaciones 
y/o radiodifusión qlie se provean al amparo del presente título, se presten de 
manera continua,·eficiente Y.con calidad. 

7 .3. Compromisos de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los parámetros 
de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, reglamentarias o 
administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que pre\ste al,amparo 
de la presente Concesión única para uso c9merclal. 

Sin perjuicio de1Ío anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros de 
calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus audiencias 
con respecto a /os servicios públicos que preste, los cuales no podrán ser inferiores, 

. ' 
en su caso, a los parámetros que establezcan las disposiciones aplicables. 

7.4. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contrlbu9lón a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 

1 4~ 
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I universal---qi los servi9ios de te~comunicaci0res, el ln~tituto podrá C,c;?ncertar la 
ejecución de programas de cobertura social, pq,blaclonal y conectividod en sit(os 
públícos que serán obligatdrios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de lds servicios públicos que preste y considerando las propuestas que forfT)ule 

/ aríualment? la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. / 
1 '\ 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere el presente título, 
queda prohibk1o al Concesionario establecer privilegios, o distinciones que 
configuren algún ~po eie discrif"0_inación. Tratándose,, de personas fís~cas estará 
prohibida toda discriminación, motivada por origen étn'jco o naciona~ el género, la 
edad, las discaRéJcidades, la condición social, lqs condiciones de salud, la religi~n,f 
los opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que ateñ/e 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derech9s 
y libertades de las personas. ) 1 

/ 
\' 

9. Programación dirigida q· niñas, niños y Ódolescentes. De cqnformidad con;lo 
est~blecido en el artícujo 68 de la Ley General de los De-recrias de Nlñas, Niños y 
Adolescente~ respecto a la programación dirigida a niñas, niñosv adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir inforr:pación, imágenes o 
~Lidios qüe\afecten o impidan qbjetivamente el desarrollo in~egr~I d~ niñat niños 
V adolescentes, o que hagan apología del delito, en contravención al -principio de 

)nterés superior de la)ni~ez. _,,, \ 

l O. Prestación de los servicios públicos a través de afiliadas, flllales o subsidiarias del 
Concesionario. Previa auforización1 del Instituto, el Concesionario P<2:drá prestar los 

'\ servicios públicos que ampara la 'concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarlas del Concesionarj,o. En todo momento, el C9ncesionario será/el 
responsable ante el Instituto o cualqµier autoridad competente, por el 

~ -
ihcumplímiento de las obligaclones,y el ejercicio de los derechos contenidos en el 
presenté título, así como de la prestación de los servicios públicos concesiónados 

" 1 / frente a lo,s usuarios, suscriptores o audiencias. 
<>' \ ---

. ·. •· , . Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios~, suscriptores o audiencias puedan exigir 
·•• · · <'. .. \ ·. ..'1 responsÓbHidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 

.... .. <: económiC::qrespecto a la prestación de los servicios públicos cbncesionados. 

...... :::,'i·i<<. .. ........... ,. ....... , .'· ... . \ 
< Asimismo, étConcesionario no podrá evadir ninguna obligación relacionada con 

el presentitítulo, como consecuencia de la prestación de servicios a través'de 
· .. ,.: ·•.::> .. ·.···.· / ,.-,-

quief1~S c;c:,nforme el agente económico de quien forme parte. 

\ 

'( 

/ 
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11. Poderes. En ningún c9s0, el Concesionar,io podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o e~pe6iales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o manpatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión única o 1rs derechos derivados dJ ella, deberá solicit?r¡la inscripción de 
los instrumentos públicos respectivos eh el Registro Público de Concesiones, a más 

/ 

tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registrq procederá slempre y cuando el gravamen constiturdo 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias, y administrativas 
aplicables. , 1 r 

1 -
/ 

Asimismo¡ el instrurrfento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga laley, para 
que la Concesión única le sea adjudi9ada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 

Verificación y Vigilancia 

13. Información. El Concesionario estará obliga<:io a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 

' ' facilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que re'quieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 

' / 

terceros que estén relacionados con el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuando' así se lo requiera el Instituto, a 
' r proporcionar IQ información contable, operativa, económica, en su caso, por 

servicio, tip~ de cliente, reglón, función y componentes de sus redes y demás 
' infraestructura asociada, o 'por cualquier otra clasificación que se considere 

; necesaria que permita conocer la operación de los servicios públicos que se 
prest~n al amparo del título, así como la relativa a la topología de su red, \ 
estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
! ' 

características y ubicación de los elementos que las conforman o toda aquella 
' ' i[1formación que '>le permita al Instituto conocer la operación, producción y 

explotación de los servicios de te~ecomunicaciones y de radiqdif1Jsión. 

\ 14. Información Financiera. El Concesipnario deberá: 

/ 
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a. Poner a disposición del Instituto y entregar-cuando éste lo requiera en los formatos 
que determine, sus estados financieros anyales desglosados R_Or ÍeNicio y por área 
de cobertura, así como los estados financieros anuales correspondientes a cada 
persona que conforme el agente econóvnico al cual pertenezca el Concesionario, 

' \ 

Etn caso de que pr,.~~te los servicios públigos a través de alguna de ellas. 

'l < 'b. Presentar al Instituto sus estados finan6ieros auditados cuando el Concesionarios-~ 

, __ 

encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto erfel '2Pdigo Fiscal de la 
Federación. lo anterior deberá verifícarse a más tardar el 30 de Junio de cada añó> 

( . 

J 

/ Jurisdicción y cbmpetertpla 
( 

I ' 

15. Jurisdicción y competencia. Para 'todo lo relativo a la interpretación y 
/ -
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario 9e1s>erá someterse a la Jurisdicción de los "­
Juzgados y Tribunales Federales Especializados ~n Competencia Económica, 
Radiodifu\sión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de Méxi1co, 
renunciando al fuer9> que pudiere corresponderle eA razón de su domicilio presente 
o futuro. · · ' "- " 

\ 

Ciudad de México, a 
\ 

/ 

\ 

/ 

-, i .. :\ ·. -,_ 
'-. __ --_--_-. _ _ -,_-:. · .. 

\ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENlE -,_ 

/ 
/ 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍV AR 
\ 

·."\ 

EL CONCESIO~ ,, 

_- / 

\ 
, ___ , .,...____ 
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/ 
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